
ORDENANZA Nº 1578/02  

  

Presupuesto 2002. 
Sanción: 23 de marzo de 2002. 

  
VISTO: 
  
Las disposiciones de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 236/84, respecto al 
régimen presupuestario; y  

  
CONSIDERANDO: 
  
Que el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos constituyen la planificación 

económica – financiera de una proyección de la política a desarrollar en el ejercicio 
financiero 2002; 
que la presente Ordenanza contempla un enfoque de equilibrio entre los ingresos y 

gastos en el marco de las premisas que tiendan al déficit cero; 
que la optimización de los recursos previstos a recaudarse durante el ejercicio 

financiero y que el mismo está orientado a una más clara expresión del gasto 
encaminado al saneamiento de las Finanzas Públicas Municipal en el más breve plazo; 
que la importancia de contar con el Presupuesto se refleja en el análisis que ha 
desarrollado el Departamento Ejecutivo sobre los parámetros de gastos e ingresos y 

las premisas del contexto financiero en el que se desarrollarán las acciones en el 2002. 
  
POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE  
SANCIONA LA SIGUIENTE  

ORDENANZA: 
  
Art. 1º) ESTIMASE en la suma de pesos: Cuarenta y Cinco Millones Cuatrocientos 

dieciocho mil ochocientos noventa y siete($ 45.418.897.), los recursos destinados para 
atender las erogaciones presupuestarias de la Municipalidad de Río Grande cuya 

composición se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente 
Ordenanza. 
  
Art. 2º) FÍJASE en la suma de pesos: Cuarenta y Cinco Millones Cuatrocientos 

dieciocho mil ochocientos noventa y siete ($ 45.418,897.-), las erogaciones corrientes, 
de Capital y Amortización de deuda del Presupuesto de Gastos de la Municipalidad de 

Río Grande para el ejercicio Financiero 2002. 
  
Art. 3º) Del monto total de las erogaciones destinadas en el art. 2º), fíjanse: 
a) Para la jurisdicción CONCEJO DELIBERANTE, la suma autorizada total de pesos: Dos 

Millones Setecientos Veintiún Mil ciento cincuenta y siete  ($ 2.721.157.-), destinados 
para el funcionamiento institucional del mismo cuya composición se detalla como 

Anexo II de la presente: 
b) Para la jurisdicción DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL  la suma de pesos: 
Cuarenta y Dos Millones Ciento Treinta y Siete Mil Setecientos Cuarenta ($ 

42.137.740.-), para destinar al funcionamiento institucional del mismo, inversiones y 
la cancelación de obligaciones de deuda, cuya composición se encuentra detallada en 

el Anexo III. 
c) Para la Jurisdicción JUZGADO DE FALTAS, la suma autorizada por un total de pesos: 

Quinientos Sesenta Mil ($ 560.000.-), para destinar al funcionamiento institucional del 
mismo, cuya composición se encuentra detallada en el Anexo V. 
  
Art. 4°) Como consecuencia de lo establecido en los artículos 1° y 2°, estimase el 

siguiente balance Financiero Preventivo. 
  
I- RECURSOS                                                                    
1.Ingresos Corrientes                                                                  45.418.897 
1.1.De Jurisdicción Municipal            11.993.857 
1.2.De Otras Jurisdicciones                        33.425.040 
  
II- EGRESOS                                                                    45.418.897 
Jurisdicción I-Concejo Deliberante                  2.721.157 
Jurisdicción II- D.E.M.                      42.137.740 
Jurisdicción III-Juzgado de Faltas             560.000 
  
Art. 5º) FIJASE la planta de personal en el total de un mil Ciento Diez (1.110) de 

acuerdo al Anexo IV de la presente, en cargos de la planta permanente,  contratada y 
autoridades de la siguiente forma: 
a) Personal del Concejo Deliberante                  50 
b) Personal del D.E.M                                   1046 
c)Personal del Juzgado de Faltas                      14 



  
Art. 6º) Las erogaciones para atender con fondos provenientes de recursos o 

funcionamiento con “Afectación Especifica” deberán ajustarse en cuanto a sus montos 
y oportunidades a los saldos de las cuentas corrientes especificas, el 

que  se  considerará como crédito habilitado en las partidas correspondientes para ser 
comprometido en adquisiciones o contrataciones en el marco de las Ordenanzas que 

les dieran origen. 
  

Art. 7º) El Departamento Ejecutivo Municipal presentará mensualmente al Concejo 
Deliberante: la ejecución presupuestaria, recaudación mensual de recursos, estado del 

tesoro municipal y planilla descriptiva de la planta de personal discriminado por 
Secretarías con las categorías del personal permanente, contratado y temporario 

respectivamente. Dichos informes deberán presentarse dentro de los veinte (20) días 
corridos de finalizado el mes. 
  
Art. 8º) En los casos de verificarse economías en las erogaciones corrientes, los 

montos resultantes por ningún concepto podrán ser transferidos a partidas de 

erogaciones de Capital ni a Inversiones Financieras y Erogaciones para Amortización de 
Deuda, sin previa autorización del Concejo Deliberante, pudiendo el Departamento 

Ejecutivo Municipal realizar las modificaciones en los créditos que no se encuentren 
expresamente impedidas por la presente. 
  
Art. 9°) ESTABLEZCASE para todas las operaciones de compras por el procedimiento 

de selección, que se realicen en el ámbito de la Municipalidad de Río Grande, los 
montos dispuestos por el Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 

Islas del Atlántico Sur. 
  
Art. 10º) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a establecer la política 
salarial para todo el personal dependiente de la Municipalidad de Río Grande mediante 

Decreto, que dentro de los cinco (5) días de emitido el mismo lo pondrá a 
consideración del Concejo Deliberante que deberá expedirse dentro de las dos (2) 

sesiones. Si este Organismo no se expidiera   dentro del plazo el Decreto 

quedará   tácitamente aprobado y tendrá vigencia a partir de la fecha de aprobación, 
sea expresa o tácita. 
  
Art. 11º) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a disponer todas las 

normas contables y de control necesarias para el fiel cumplimiento de la presente 
Ordenanza y de las Leyes respectivas. 
  
Art. 12º) ELIMINASE todos los gastos de publicidad durante el presente ejercicio 

financiero, exceptuándose únicamente los correspondientes a comunicaciones de 
vencimientos de Tributos Municipales de Servicios y de acciones oficiales, atinentes del 

quehacer propio del Municipio de Río Grande 
  
Art. 13°) El Departamento Ejecutivo Municipal remitirá a este Cuerpo en un término 
no mayor a diez (10) días a partir de la fecha de promulgación de la presente las 

planillas correspondientes al clasificador que contenga la totalidad de las Partidas de 

Gastos. 
  

Art. 14º) ESTABLEZCASE la remuneración total para el cargo de Contador General y 
al Tesorero Municipal de la Municipalidad de Río Grande la suma resultante de aplicar 

el ochenta por ciento (80%) y setenta por ciento (70%) respectivamente sobre la 
remuneración que percibe el Secretario de Finanzas Municipal, y la remuneración total 

para el cargo de Director de Asuntos Jurídicos la suma resultante de aplicar el ochenta 
por ciento (80%) sobre la remuneración que percibe el Secretario de Gobierno. 
  
Art. 15º) El Departamento Ejecutivo Municipal instrumentará un sistema de 

presupuesto de caja, mediante el cual ejercerá el control de la ejecución del gasto en 
función de lo efectivamente ingresado en concepto de recurso o financiamiento. 
  
Art. 16º) DE FORMA. 
  
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE MARZO DE 2002. 
OMV 
  
  

  


